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franquicia prórogada por Real decreto 
de 6 de Junio último, granos y demas 
semillas alimenticias 4v oí

lie Real orden lo. digo á V. I. para 
los efectos-correspon. lientas. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 5 de 
Agosto de 18a8.=Salaverria.=Señor 
Director general de Aduanas y Aran- 
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llmo. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q. I). G.) con lo propuesto por esa 
Dirección general, en vista de una ins
tancia del Ayuntamiento de Málgrat, 
provincia de' Barcelona, ha tenido á 
bien mandar que se habilite Ja aduana 
de aquel punto para importar directa
mente del extranjero, mientras dure la

limo. Sr. S. M. la Reina (O. 1). G ) 
á quien he dado cuenta del expediente 
instruido por osa Dirección general con 
motivo de haber consultado el Adminis
trador de la aduana de la Junquera qué 
derecho deberían abonar á los veterina
rios en los reconocimientos que practi
quen en las introducciones de ganado 
vacuno, lanar, cabrio y de,cerda, acer
ca de cuyo punto nada dice la Rea! or
den de 4 de Febrero último, limitándo
se tan soloá fijar en un real por cabeza 
el derecho cuando se trate de ganado 
caballar, mular y asnal; se ha servido 
resolver que por cada una de las cabe
zas de ganado vacuno cobren también 
un real de vellón y 20 rs. por cada 100 
cabezas de lanar, cabrío y de cerda que 
reconozcan..1)? t¡m . ..tPqíj

De Real órden lo digo á V. I. para 
los fines consiguientes Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid 7 de Agosto 
de 1858.=Salaverría.=Sr Director 
general de Aduanas y Aranceles.

c on aquel documento, por el cual podría 
exigirse á los dueños de aquel 24 cénti 
mbs de Real. En su vista la Reina, des
pues de oido el parecer de la Asesoría 
general de este Ministerio, el de la Sec
ción de Hacienda del Consejo Real y e 
de la Dirección general de Contabilidad, 
se ha servido resolver, de conformidad 
con lo propuesto por V. 1 :

1. * Que en los puntos de la zona fis
cal en que se celebren ferias se expidan 
por las Administraciones respectivas de 
Hacienda si fuesen capitales de provin
cia, ó por los encargados de interveni 
la feria en otro caso, papeletas impresas 
con referencia a las guias ó documentos 
con que el ganado se presente en las 
Jerias:.

2. " Estas papeletas se expedirán una
por cada cabeza de ganado, y deberán 
contener su reseña con el fin de que los . 
encargados de ejercer la vigilancia en la 
feria puedan en cualquiera-tiempo veri -1 
íicar las confrontaciones que sean nece
sarias.; „ .3 flfiilul <1 sb I

3/ Las expresadas papeletas solo 
tendrán valor ó servirán de garantía al 
ganado por el tiempo que dure la feria, 
ó si la Administración ó sus agentes lo 
creyesen necesario á causa de lo nume 
roso de la concurrencia, por dos diasI 
mas, lo cual deberá hacerse contar en 
aquellos documentos.

4." No servirán estos en ningún ca
so para autorizar el tránsito del ganado- 
y si solo para expedir en su vista guía" 
con aquel objeto, despues de hechas la 
bajas correspondientes de la que dió 
origen á las papeletas.

5/ No existiendo en la -actualidad 
en el presupuesto cantidad alguna para 
poder con ella atender á los gastos de 
impresión de las papeletas y libros que- 
para cubrir este servicio serán necesa
rios, las Administraciones podrán exi—

> gir, (an solo por el presente año, 24 
céntimos de real por cada una de aque
llas, rindiendo cuenta justificada á la 
Dirección general de Aduanas de-Oa in
versión de los fondos que por este con
cepto se recauden.

Y 6/ Las" Administraciones respec
tivas darán conocimiento á la referida 
Dirección de las cantidades que duran- i 
teclaño conceptúen necesarias para la | 
impresión de papeletas y libros, con el 
fin de incluir en el presupuesto de 1859
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El Sr. Ministro de la Gobernación di 
ce Yon esta fecha al Gobernador de la 
provincia de Alicante lo que sigue:

-Enterada la Reina (q. D..g ) del ex 
podiente promovido por Francisco López 
de López, en solicitud de revocación d-, I 
acü'erdo por el que ese Consejo de pro 
vincia de taró so’dado á su hijo Antonio 
quinto por el cupo de Novelda en 11 
reemplazo del año .último para el ejercí

• to ar ti vo..*
Visto el párrafo primero del ar-t. 76 

y la legla primera del 77 de la ley. vi
gente de reemplazos:

Considerando que el referido mozo 
expuso ante él Ayuntamiento, en el acto 
de la declaración de soldados, la excep
ción de hijo único de padre sexagenario 
é impedido á quién mantenía con el pro 
ducto de su trabajo, acreditando la edad 
del padre y la.de su hermano Domin
go, menor de 17. años, con las corres 
pendientes partidas de bautismo; y pr-‘ 
medio de testigos, que entrega á su pa 
dre los jornales que gana, y que aunque 
tiene otros cinco hermanos varones ade
mas del Domingo, cuatro de ellos son 
casados y pobres; y el otro es también, 
menor de 17 .años;

Considerando que reconocido el padre 
por los facultativos -ante el Ayunta
miento se le declaró impedido para tra
bajar, y que por certificado de las Ofi
cinas de Hacienda pública de esa pro
vincia consta que solo figura en el re
parto de contribución correspondiente ¡ j 
año de- 1856 con la cuota de 38 rs 82' 
cént.> que satisfizo por 225 rs. de rique
za imponible: W %q•

Considerando que,‘atendidos estos an
tecedentes, él mozo Antonio López reune

tot oh imiaiiloi fifi» BiBir.K 
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fiíjan 13 de Agosto á las 12 y 31 mi
nutos de la noche.

SS. MM. la Reina y el Rey y su au
gusta Réal familia continúan sin novedad 
en su importante salud.

SS. MM. han visitado hoy los buques 
de la Marina Real que en estas aguas se 
hallan. A las tres de la tarde han entra
do SS. MM. á bordo del vapor Pizarra, 
en medio de los entusiastas vivas de las 
tripulaciones y de las salvas de la arti
llería
' Despues de un paseo por mar hasta 

la altura del cabo de Peñas, visitaron 
los vapores Ulloa y Santa Isabel y la 
goleta Santa Teresa, y manifestaron re
petidamente la viva satisfacción que les 
causaba el brillante estado en que se ha
llaban, recibiendo pruebas inequívocas 
de gratitud y afecto de la oficialidad y 
tripulaciones de los buques. La nume
rosa concurrencia reunida en el muelle 
ha saludado á nuestros Reyes á su sali
da del puerto y á su regreso con repe
tidas aclamacio^^,

maioüoT »ol ú ohrmíUmo! / .ohoami

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.). del expediente instruido en 
esa Dirección general á consecuencia de 
haber manifestado la Administración de 
Hacienda de Huesca la necesidad de 
adoptar algunas medidas con objeto de 
regularizar el servicio de las ferias que 
de ganados se celebran ’en aquella pro
vincia, reglas que podrían servir para 
todas las ferias que so celebran en la zo
na fiscal.; y á este fin propone la crea
ción de papeletas, que la Administra
ción deberá expedir en número igual al 
de cabezas de ganado que se presenten 
con documento que garantice su proce
dencia, cuyas papeletas deberán servir 
para autorizarla legitima estancia délos 
ganados en las ferias y para facilitarlas 
transacciones, bastando para expedir 
nueva guia la presentación del ganado

ENA.

, ol correspondiente crédito, pues desil 
aquella fecha deberá cesar la exaccio ■ 
de 24 céntimos indicada en la disposi 
clon anterior. ¿ tp , , :,

De Real orden lo digo á V. I. pa¡. 
su inteligencia y demas fines. Dios guar 
de á Y. I. muchos años. Madrid 5 d 
Agosto de 11858.—Salaverria.=Sr. Di 
rector general de Aduanas y Aranceles
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las circunstancias necesarias para gozar 
de la excepción contenida en el citado 
párrafo primero del art. 76 de la ley, 
según la interpretación que basta el pre
sente se le ha dado y la practica segui
da en su consecuencia, siendo el único 
fundamento del fallo de ese Consejo de 
provincia, contra el cual se reclama, que 
el interesado tiene una hermana de 18 
años que puede subvenir á la manuten
ción del padre:

Considerando que en tésis general las 
hembras no deban tomarse en cuenta 
para apreciar la cualidad de hijo ó nieto 
único, y sí solo los varones; pues si 
bien el trabajo de una mujer puede con
tribuir al sosten de una familia, es, con 
muy raras excepciones, escasa para de
jar confiado á el solo el sostenimiento de 
la persona ó personas desvalidas é im
posibilitadas de adquirirselo por si- 
mismas.

Considerando que el mencionado ar
ticulo 76 de la ley se refiere en todos 
sus párrafos á los hijos varones, y que 
en el caso 11, ó sea el último de que 
se compone, y el único en que pudiera 
dudarse si bajo la palabra hijo se referia á 
los varones y hembras, expresa que solo 
cuenta con los primeros para apreciar 
la actualidad de hijo único cuando el 
padre ó madre tiene otros maj ores de 
17 años ademas del quinto de cuya ex
cepción se trate, quedando así fijado el 
verdadero sentido de dicha palabra pa
ra la inteligencia del siguiente artículo 
77; S. M , de conformidad con el dic
tamen de las Secciones de Guerra y Go
bernación de! Consejo Real se ha servi
do revocar el cilado acuerdo del Con 
sejo de esa provincia, y declarar esccp- 
luado del servicio al referido Antonio 
López, mandado que sea dado de baja 
en el ejército, y que vaya á cubrir su 
plaza el número á quien corresponda.

Al propio tiempo es la voluntad de 
S M. que en cumplimiento de lo dis
puesto en art. 162 de la ley de Quintas 
vigente, proceda V. S con todo rigor 
contra el culpable ó culpables del ex
travio quo sufro el expediente á que se 
refiere esta soberana resolución y de la 
extraña ó injustificada morosidad que 
ha habido para formar y completar otro 
nuevo, á pesar de las muchas órdenes 
expedidas por este Ministerio para acti
var su instrucción.»

De orden de S. M.. comunicada por 
dicho Sr. Ministro lo traslado á V. S. 
para que sirva de regla general en ca
sos análogos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 10 de Agosto de 
de 1858.=Ei Subsecretario, Juan de 
Lorenzana.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Illmo. Sr.: Enterada la Reina (q. D g.) 
de lo expuesto por la Diputación pro
vincial de Barcelona, y en atención á lo 
manifestado por el Ingeniero Jefe de la 
misma provincia, se ha servido autorizar 
el establecimiento de un portazgo que se

i denominará de Suria, á la salida del pue- 
I blo del mismo nombre, en la carretera 

provincial de Manresa á Cardona, con 
arancel provisional de tres leguas y me
dia, hasta tanto que el estado de viabi
lidad de esta línea permita adoptar el 
que corresponde con arreglo á la total 
distancia de la misma; debiendo regir 
también en dicho portazgo las leyes, 
instrucciones, Reales órdenes y disposi
ciones generales vigentes acerca del par
ticular, arreglándose aquella Corpora
ción, para el caso en que crea conve
niente arrendarle, á la instrucción de
l."  de Marzo de 1843 en lo que no se 
halle derogada ó modificada por la de 
18 de Marzo de 1852, y en lo demas á 
esta y al pliego de condiciones generales 
de 20 de Enero de 1854, mandado ob
servar para todos los arriendos de por- 
lazgos.-------- ——-—

De Real orden la comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años, Madrid 5 de Agosto de 1858 = 
Corvera.c=Sr. Director general de Obras 
públicas.

SECCION DE GOBIERNO.

RECTIFICACION.

Elecciones de Diputados á Cortes.

Por un olvido involuntario se ha omi- ¡ 
lido en la Relación de exclusiones del 
Distrito de Aranda de Duero publicada 
en el Bolclin oficial núm. 94 de 7 del 
actual el nombre de I). Francisco Gar
cía, vecino de Roa.

Asi bien en la relación de inclusio
nes del mismo Boletín figura Don Ense
bio Esteban, en el pueblo de Cueva de 
Roa, debiendoser el de Anguix; y en vez 
de D. Julián Centeno que figura como 
capacidad en el mismo pueblo de Cueva 
de Roa, debe serl). Julián Continuo.

Lo que se publica en este Boletín ofi
cial para conocimiento de los interesa
dos. Burgos 14 de Agosto de 1858.= 
Francisco de Otazu.

El Exento. Sr. Ministro de la Go
bernación me dice con fecha 29 de Ju
nio último lo que sigue:

«Por Real orden circular comunicada 
en 9 de Julio de 1847 á los Gefes po
liticos de las provincias se dictaron en
tre otras las disposiciones siguientes.— 
1/ En toda elección inmediata á la re
novación total de un Ayuntamiento, que
dará sin renovar un número de Conceja
les de los existentes igual á la mitad de 
los que debe haber en el año siguiente á 
la elección, conarregloal vecindario del 
distrito municipal, y se eligirá otro 
número de Concejales igual al que que
de sin renovar.—2 * En el sorteo de que 
hablael art. 60 do Ja Ley de Ayuntamien
tos entrarán todos los Concejales existen
tes, inclusos los Alcaldes y Tenientes de 
Alcalde. 3/ Para los efectos de toda re
novación bienal se entenderá que lodos 
los Ayuntamientos se instalaron el día 

ANUI

MlilERNI

SECCION DE HACIENDA.

Debiendo precederse á la elección de 
Diputado provincial por el partido de 
Lerma, en reemplazo de D. Pedro Gen 
zalez Marrón, que obtenía ese cargo, y 
que ha sido nombrado Vocal del Conse
jo de esta provincia, he acordado, en 
virtud de las facultades que me concede 
el articulo 10 de la ley de 8 de Enero 
de 1845, convocar á los electores de di
cho partido para los dias 28, 29 y 30 
del actual, que se designan para verifi
car referida elección, sirviendo al efecto 
las listas ultimadas en 15 de Diciembre 
último.

Dicha elección se verificará en la Casa 
consistorial de la villa de Lerma al te
nor de lo dispuesto en el párrafo 3.° de 
la citada ley, y solo tendrán derecho á 
emitir sus sufragios aquellos individuos 
comprendidos en las listas expresadas.

Los Alcaldes de los distritos del par
tido judicial de Lerma á queso contrae 
la elección, anunciarán en los sitios de 
costumbre y con tres días de anticipa
ción el local designado y adonde han de 
concurrir á votar los electores, y por 
último se tendrán presentes los títulos 
2 o y. 3." de la citada ley de 8 de Enero 
de 1845, los cuales se insertaron en el 
Boletín oficial de l.° de Junio último 
número 65.

Burgos 16 de Agosto de 1858.— 
Francisco Otazu.
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La Dirección General del Tesoro 
público me dice con fecha 10 del cor
riente lo que sigue:

La Dirección general de mi cargo, te
niendo presente que en los dos años 
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trascurridos desde que empezó la entre
ga de los billetes del anticipo decretado 
en 19 de Mayo de 1854, los tenedores 
de recibos y cartas de pago procedentes 
de aquel anticipo, han tenido tiempomas 
que suficiente para solicitar el canje de 
dichos documentos; y siendo convenien-l 
le fijar un término á estas operaciones 
en las provincias del Reino, para quclad 
oficinas que hoy entienden en ellas pue
dan dedicarse con desembarazo á losde- 
mas trabajos que les están encomenda
dos, ha acordado hacer á V. S. laspre-l 
venciones siguientes:

1. " Que se invite, á los interesados 
que no hayan gestionado el cange délos 
documentos de que se trata paraquese 
presenten á verificarlo en el improroga- 
ble término de treinta dias, á contar 
desde el en que se publique el oportuno 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

2. * Trascurrido que sea dicho plazo, 
la Administración de Hacienda pública 
formará una relación de los recibos J 
cartas de pago que hubiesen quedado 
pendientes, con expresión del número, 
nombre del interesado y fecha en que 
se verificó el ingreso.

3/ Esta relación se pasará por du
plicado á la Contaduría de Hacienda pú
blica. para que estampando en ambos 
ejemplares su conformidad, proceda i 
remitirlos á la Contaduría y .Tesorería 
centrales para los efectos sucesivos I

4/ Inmediatamente las Tesorerías 
de Hacienda pública, con intervención 
do las Contadurías, procederán á la re
misión de los billetes que existen so
brantes, datándose de su importo en el 
concepto de Remesas de billetes déla 
anticipación acordada en 19 de May 
de 1854, y expresando al dorso de los 
libramientos el número de billetes, se
ries á que corresponden, numeración é 
importe.

5/ Las Tesorerías harán la remesa 
de dichos documentos á la Central, con 
facturas expresivas de los mismos extre
mos que los designados en los libramien- 
tos, acompañando además una cuenta 
por duplicado en la que se demuestre: 
1.” el número de billetes recibidos, con 
expresión de sus series é importe: 2.' 
el de los invertidos en el canje; y 3.°el 
número de billetes sobrantes, cuyo re
sultado deberá ser igual al que arrojen 
las facturas de que se ha hecho mérito.

6. * Tan luego como se reciban los 
billetes sobrantes, tendrán ingreso en la 
Tesorería central por medio de cargare
me, que expedirá la Contaduría bajo el 
epígrafe de Remesa de billetes de la an
ticipación acordada en 19 de Mayoit 
1854, expresando á su dorso el número 
de billetes de cada série, numcracioné 
importe, y remitiendo á los Tesoreros 
délas respectivas provincias la carta de 
pago que este ingreso produzca, con la 
misma especificación que se ha indicado 
para el cargaréme..

7. * La terminación de las operacio
nes del canje que quedasen pendientes 
despues de trascurrido el plazo de que 
trata la prevención 1.* tendrá efecto en 
la Tesorería central.

8. " Los interesados presentarán los 
recibos y cartas de pago en las Admi-

l.° de Enero del año anterior á la elec
ción, y que en el mismo dia tomaron 
posesión todos los concejales existentes 
sea la que quiera la fecha de la instala
ción y de la toma de posesión.»

Lo que de la propia Real orden co
munico á V. S. á fin de que dichas dis
posiciones se tengan" presentes en la 
próxima renovación de las corporacio
nes municipales.

Cuya Real disposición he acordado 
publicar en el Bolclin oficial para cono
cimiento de los Ayuntamientos de la 
provincia, previniendo á los Alcaldes 
de la misma cumplan con cuanto en ella 
se ordena, debiendo tener presente que 
en el sorteo á que se refiere la disposi
ción 2.* de la preinserta Real orden 
deben ser comprendidos los Alcaldes y 
Tenientes de Alcalde en unión de los de
mas Concejales, y para en el caso que 
por fallecimiento ó por haber sido rele
vado alguno de sus individuos el núme
ro de concejales se hallare incompleto, 
el sorteo se verificará entre los existen
tes. sirviendo de baja los fallecidos ó 
relevados, de modo que siempre quede la 
mitad sin renovar, quienes unidos al 
número de los que corresponda ser ele
gidos con arreglo á la escala de vecin
dario de cada distrito municipal for
marán el Ayuntamiento en el próximo 
bieno. Burgos 10 de Agosto de 1858.= 
Francisco de Otazu.
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D. Francisco de Otazu. Gobernador de 
esta provincia.

Hago saber: que en osle Gobierno se 
ha presentado por Don Agustín de la 
Cuesta, vecino de Santander, un escrito 
para registrar una mina de carbón de 
piedra con el nombro de Liboriana, 
término de Rebolledo de la Torre, Ayun
tamiento de ídem, que linda por salien
te con heredad de Manuel Rasilla, po
niente con Eugenio Gutiérrez, mediodía 
con mata del mismo, y norte con here
dad de citado D. Eugenio.

Por mi decreto de este dia he admiti
do dicho registro sin perjuicio de terce
ro, y mandado entre otras cosas se pu-

ira por dii-l 
atienda pii-l 
> en amhoil 
, proceda al 
y Tesorería! 
esivos I 

Tesoreriasl 
nter vención I 
rán á lare-l 
existen so-1 
porte en el I 
tictes í/e/o I 
) de J/nyo 
lorso de los 
ulletes, sé-l 
imeracion él

t. Francisco de Otazu, Gobernador de 
tila provincia.

ó la entre- 
decretado 
tenedores 

rocedentes 
tiempo mas 
el canje de 
conyenien- 
iperaciones 
ara que las 
i ellas pue- 
toa los de-¡ 
ncomenda-' 
S. las pre-

D. Francisco de Otazu, Gobernador 
de esta provincia.

i la remesa I 
lenlral, con] 
sinos extre-l 
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ibidos, con] 
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Hago saber: que en este Gobierno se 
ha presentado por D. Adrián Menendez, 
vecino de Reinosa, un escrito para re
gistrar una mina de hierro con el nom
bre de Paquita, término de Quinlanilla 
de Santa Gadea, Ayuntamiento de idem, 
que linda por ábrego con las peñas de 
Pinadero, por regañón con camino de 
Carreras Blancas, por cierzo con la de
hesa, por solano sierra calva nombrada 
la Lobera.

Por mi decreto de este dia he admiti
do dicho registro sin perjuicio de terce
ro, y mandado entre otras cosas se pu
blique por edictos que se fijen en esta 
ciudad, en la capital del distrito minero 
y en la del Ayuntamiento donde radica 
la mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse, lo verifique por es
crito formal en este Gobierno en el tér
mino improrogable de sesenta dias, en 
la inteligencia de que transcurridos, se
gún el arl. 53 del Reglamento del ramo, 
* es parará todo perjuicio.

Burgos 13 de Agosto de 1858 —El 
Gobernador, Francisco Otazu.

paciones de Hacienda pública de las 
ofincias en que hubiere tenido efecto 
ingreso, para que expresen su con
vidad por medio de la siguiente no- 
: .Se halla incluida en la relación for- 
ida y remitida á la Contaduría y Te- 
reria central, en cumplimiento de las 
revenciones 2.‘ y 3.* de la circular de 
Dirección general del Tesoro, de 10 

¿oslo, bajo el número (el que sea).» 
ño este requisito y la toma de razón de 
Contaduría, se devolverán al inlere- 

iJi) para que gestione su canje en la
H„ .ft1¡ah¡b nob

9.’ Presentadas en la Contaduría 
Intral las cartas de pago, con las cir- 
kslancias prescritas en la disposición 
hlerior, procederá á examinar si efecti- 
Lmente se hallan incluidas en las rela
tóles remitidas por las provincias res- 
Idivas, y encontrándolas conforme ex- 
Itiirán los oportunos libramientos de 
Lo, bajo el concepto de Cartas de 
LiW anticipo decretado enlode Ma-
■ de 1854, canjeadas por billetes. 
11'10.* La Tesorería central pro- 
lilerá á la entrega dé los billetes, pré- 
|o el recibí de los interesados en los 
Iramienlos, taladrando á su presencia 
■icarias de pago que deben acompa
ña ;i los mismos.
| La Dirección general se promete que 
j.S.seservirá adoptar por su pártelas 
«posiciones convenientes para que las 
■ciñas de Hacienda pública de esa pro- 
jincia presten exacto cumplimien'o á 
«que se consignan en la presente 
■colar, de cuyo recibo espera el opor • 
■o aviso.
I lo que se inserta en el Boletín ofi- 
lidl para su publicidad y conocimiento
■ los interesados.
I Burgos 13 de Agosto de 1858.= 
1’raiiciMO de Otazu.

¡OIIIEllNO CIVIL DE LA PROVIN
CIA DE BURGOS.

licho plazo, 
ida pública 
; recibos , 
m quedad) 
el número, 
¡cha en que

D. Francisco de Otazu, Gobernador 
de esta provincia.

Hago saber: que en este Gobierno se 
ha presentado por I) Pedro Perez Mar
tínez, esclaustrado, vecino de esta ca
pital, un escrito para registrar una mina 
de carbón, con el nombre de Vulcana, 
término de Rebolledo, Ayuntamiento de 
Villamartin, que linda por norte, tierra 
de Nicanor Vallejo, oeste egidos del 
concejo y mediodía tierra de Saturnino 
Pérez.

Por mi decreto de este dia he admiti
do dicho registro sin perjuicio de terce
ro, y mandado entre otras cosas se pu
blique por edictos que se fijen en esta 
ciudad, en la capital del distrito minero 
y en la del Ayuntamiento donde radica 
la mina, para que si alguna persona tie
ne que oponerse, lo verifique por escri
to formal en este Gobierno en el término 
improrogable de sesenta dias, en la in
teligencia de que trascurridos, según el 
arl 53 del Reglamento del ramo, les 
parará todolperjuicio.

Burgos 13 de Agosto de 1858,—El 
Gobernador, Francisco Otazu.

s, cuyo rc-l 
que arrojen 
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reciban los 
igreso en la 
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zea, con la 
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llago saber: Que en este Gobiérnese 
la presentado por D Lucas Arranguiz, 
Mino de esta capital, un escrito para 
registrar una mina de cobre con el nom- 
W de Rosa, término de Mortigüela, 
Ayuntamiento de id. que lida con orillas 
hirió Veinte.

Por midecreto de este dia he admitido 
Ho registro sin perjuicio de tercero, y 
hadado entre otras cosas se publique por 
Lelos que se fijen en esta ciudad, en la ca
pí del distrito minero y en la del Ayun
tamiento donde radica la mina, para que 

alguna persona tiene que oponerse, lo 
Orifique por escrito formal en éste Go
bierno en el término improrogable de 
pata dias, en la inteligencia de que 
Iranscurridos, según el art. 53 del Re
dámenlo del ramo, les parará todo per- 
R¡|>.... ... ......

Burgos 13 de Agosto de 1858,—El 
Lbernador, Francisco Otazu. 

blique por edictos que se fijen en esta 
ciudad, en la capital del distrito minero 
y en la del Ayuntamiento donde radica 
la mina, para que si alguna persona tie 
ne que oponerse, lo verifique por escrito 
formal en este Gobierno en el término 
improrogable de sesenta dias, en la in
teligencia de que Iranscurridos, según 
el art. 53 del Reglamento del ramo, les 
parará todo perjuicio.

Burgos 13 de Agosto de 1858.—El 
Gobernador. Francisco Otazu. ‘

D. Francisco de Otazu, Gobernador de 
esta provincia.

aJnr)¡bí)*'(ik;)TiOj <
Hago saber, que en este Gobierno se 

ha presentado por 1). Gaspar de Porras, 
vecino de Fuencalienle de Lucio, un es
crito para registrar una mina de carbón 
con el nombre de Pólvora, término de 
Fuencalienle, Ayuntamiento de Quin- 
tanar de Valdelucio, que linda por todos 
aires egido del propio concejo atrave
sando el rio Lucio.

Por mi decreto de osle dia he admiti
do dicho registro sin perjuicio de ter
cero, y mandado entre otras cosas se 
publique por edictos que se lijen en esta 
ciudad, en la capital del distrito minero 
y en la del Ayuntamiento donde radica 
la mina, para que si alguna persona tie
ne que oponerse, lo verifique por escrito 
formal en este Gobierno en el término 
improrogable de sesenta dias, en la in
teligencia de que trascurridos, según el 
art. 53 del Reglamento del ramo, les 
parará lodo perjuicio.

Burgos 13 de Agosto de 1858.=EI 
Gobernador, Francisco Otazu.

D. Francisco de Otazu, Gobernador de 
esta provincia.

Hago saber: que en este Gobierno se [ 
ha presentado por D. Braulio Blanco, j 
vecino de Canales de la Sierra, un es
crito para registrar una mina de carbón 
de piedra con el nombre de Santa Isa
bel, término de Villasur de Herreros, 
Ayuntamiento de idein, que linda por 
sur arroyo de Quintana.- y pradera de 
varios vecinos, mediodía la cabezuela, 
norte dichos prados y poniente la Piñue
la y la mina Constante.

Por midecreto de este dia he admiti
do dicho registro sin perjuicio de ter
cero, v mandado entre otras cosas se

* . I
publique por edictos que se fijen en esta 
ciudad, en la capital del distrito minero 
y en la del Ayuntamiento donde radica 
la mina, para que si alguna persona tiene 
que oponerse, lo verifique por escrito 
formal en este Gobierne en el término 
improrogable de sesenta dias, en la in
teligencia de que Iranscurridos, según el 
art. 53 del Reglamentó del ramo, les 
parará lodo perjuicio.

Burgos 13 de Agosto de 1858.=EI 
Gobernador, Francisco Otazu.

Administración principal de Rentas es
tancadas de la provincia de Burgos.

En junta de Gefes celebrada en 19 de 

Junio último ante el Sr. Gobernador de 
esta provincia, se acordó la creación de 
estancos en el Valle de Mena y pueblos 
que á continuación se expresan:

Vil lasana.
Irus.y t7 f‘H! i -)1.

|0 ■>n vd?udo7 ni -ton
Berrou. hic! •id 
Viergol.
Santiago.
Angulo.

Lo que he dispuesto se anuncie al pú
blico por medio del Boletín oficial, con 
arreglo a lo dispuesto en Real orden de 9 
de Julio próximo pasado y circular de 11 
de Agosto de 1851. Los que aspiren a 
obtenerlos, presentarán sus solicitudes 
en esta Administración principal en el 
preciso término de ocho dias con los do
cumentos que acrediten sus servicios en 
el ejército, caso de tenerlos, ccn objeto 
de poder formar la propuesta que ha de 
elevarse á dicho Sr. Gobernador. Bur
gos lá de Agosto de 1858.=Manuel G. 
Granda.

Habiéndose acordado por esta Admi
nistración el establecimiento de un ci
lanco en el pueblo de Villaran, depen
diente de la Subalterna de Medina de 
Pomar, por conveniencia del servicio 
público, he dispuesto se anuncie en 
Boletín oficial, con arreglo á lo dispucs 
lo en Real orden de 9 de Julio último..

Los que aspiren a obtenerlo, presen
tarán sus solicitudes en la nropia Depen
dencia, a fin de .que por la misma se 
pueda formar la propuesta que ha de 
elevarse en su dia al Sr. Gobernador de 
la provincia .Burgos lí de Agosto do 
1858.=Manuel G. Granda.

Administración principal de Correos 
de Burgos.

Por la Dirección general del ramo se 
ordena que desde el 20 del presente se 
observen en la entrada y salida de los 
Correos de esta capital ála de Valladolid 
y viceversa, las horas siguientes:

Horas de salida.

De Burgos á las 11 y media déla noche- 
De Valladolid á las 12 de id.

;i- .< /;! al’ i)b ' ;'!t>Ü Rfilf r.a '

Horas de entrada.

En Valladolid á las 12 del dia.
En Burgos á la una de tarde.

Lo que creo de mi deber anunciar cu 
el Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento (<él públice Burgos 16 de 
Agosto de 1858.=E1 Administrador 
principal, Marcelino Fernandez.

Cuerpo nacional de Ingewiei'os de Ca
minos, Canales y Puertos.

Escuelas prácticas de Sobrestantes.

El dia 15 dé Setiembre próximo prin
cipiarán los exámenes para la admisión 
de alumnos en la escuela práctica de



Sobrestantes establecida en Vitoria.
Para ingresar en clase de alumnos se

v [9 g4( po'uu to -
1. ® Haber cumplido 20 años y no

pasar de 35. liV
2. ° Ser de buena vida y costumbres, 

y tener la robustez necesaria para el 
servicio de sobrestante. '■

3' Probar por medio dtiettámen los 
conocimientos siguicnted’a^1 <llj

Lectura. olugcA
EscHfurati- o.V.-miab t»d ovp o.I
Las cuatro reglas de aritmética.' • • 
4.° Tener una de las cífeuastahcias

ebswi ocróon ¡ Giiifiw
Primera. Haber trabajado mas de. 

dos afioá en obras de cantería Ó álbañi- 
ítüdl. bsbehq fiteó no

Segunda. Ser ó haber sido capataz, 
de 'peones-camilícitos con buena'nóta

dos años por lo menos cuadrillas de ope ■ 
varios cu obras públicas, ó haber traba
jado "un'tiempo i gú al en talleres de car
pintería ó herrería.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. In
geniero Jefe deja demarcación de las 
Provincias Vascongadas aiítes 'del vi lado 
día '15, y se entregarán en la oficina del 
mismo establecida en Vitoria.

jL'iib'iJc ut> caidlíSduc si bd
A dicha,s solicitudes deberán acompa

ñar la fe de baptismo y certificación del 
Alcalde y Párroco del pueblo de la resi
dencia del. aspiránle para justificar las 
condiciones de edad y buena conducta, y 
las certificaciones de los gefes ó ipaes- 
tros^á, cuyas'órdenes hayan trabajado, 
p:mq probar una de las circunstancias 
«me qneílari mencionadas en el arl 4.® 
San'Sebastian 14 de Agosto ¿¿1858.=? 
E1 Ingehicro Géfe, Manuel Estibaus. 

á diez celemines y medio,.cometiendo en 
ello un despojo, p; oponiendo para su 
remedio el interdicto de recobrar del 
cidiéndose sin audiencia del despojador 
'prévia lianza. Resultando que dada la 
fianza y con nueve testigos la informa-r ■ 
cion se dicto- por el Juez de primera . 
instancia de Nágera en fres de Marzo 
último el auto apelado ppr el que fun
dándose en resultar justificado, que el 
I). Justo Cerezeda es dueño de la indi- . 
cada tierra de trerecetomines y medio 
y que el D. Nicolás ‘Narro le había des
pojado de la misma, restituyó en ella á 
aquel condenando á Narro á la pérdida 
de las labores daifas en la misma y en 
cuanto hubiese puesto, y én todas las 
costas con la correspondiente preven
ción. Résúltándo que por auto del dia 
siguiente cuatro y á instancia de Cere
zeda Se 'mandó restituir a este en la po
sesión déla parte de la heredad intru
sada, cuya diligencia fue practicada en 
veinte y ocho de Abril consistiendo la 
restitución en dos celemines, un cuar
tillo y oélio varas de terreno. Conside
rando que de la indicada información 
de testigos hecha por D. Justo Cereceda 
por la falta de Uniformidad con que de
claran, el verificarlo aiguti'os de una ma
nera contraria á la intención del Core- 
zeda y la falta por otros (le la espresion 
necesaria cu sus declaraciones, y de la 
debida seguridad en la afirmativa de 
los hechos que dan lugar al interdicto 
de que se (rala no resultan compro
bados los que exige elarticulo setecien
tos veinte y cuatro de la lev de Enjuto

•* • n *1 J4*n i»L J*^Q ***ciamiento civil para eiísu vista acordar 
la restitución según se determina en el 
articulo setecientos veinte y seis de la 
misma ley.—Visto ademas de estos dos 
artículos el setecientos-treinta y tres- 

íes y mandamos que se devuelva el plei
to al inferior con certificación de esta 
sentencia para su egecucion y cumpli
miento. Pues por la misma que lifma- 
inos asi lo mandamos y pronunciarñós. 
—Manuel Quintero =Casto de Liébana. 
==Maríano de Parada y Parada.^Víc
tor Gómez Milla—Manuel Gómez Cas
tillo. =Publicacion—Leída y publicada 
fué la Real sentencia anterior por él 
Sr. I). Casto de Liébana, Magistrado 
de la Sala tercera de esta Audiencia ter
ritorial y ponente de estos autos, en la 
sesión pública de la extraordinaria dé 
vacaciones, en Burgos á doce de Agosto 
de mil ochocientos, cincuenta y ochó, de 
que yo el escribano de Cámara, certi
fico—Francisco Aparicio del Rcy.= 
Es copia, Francisco Aparicio del Rey.

cnóáisq íiüüyii ,muhi «
jr'fr/lOí! OUDÍiilOV ol OjBOÍiSé halla vacante la plaza de Médico- 

Cirujhno de Duruclo, provincia de So
ria, cuya dotación consiste en 10,500 rs. 
en esta forma: 7,500 rs. Diirueló, como 
matriz, designando de esta suma 1.500 
por los pobres, y los restantes 6,000 por 
igualas cutre todos los vecinos, y ambas 
sumas satisfechas trímesíralmcnle por el 
Ayuntamiento al Profesor; y los restan
tes 3,000 rs. hasta el cupo de la dota
ción pagados por 50 vecinos agregados 
de Cobaleda, que dista tres cuartos de 
legua, mayores contribuyentes de arraigo 
y de probidad, y en igual forma satis
fechos: Duruelo corista de . 110 vecinos; 
además casa libre, pastos para una ca
ballería v leña como los demás vecinos, 
exento de contribución ordinaria. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes fran
cas de portes al Ayuntamiento hasta el 
28 de Agosto próximo que se proveerá,

En la ciudad de Burgos ’á once de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
ocho, en el pleito que ante Nos pende 
procedente del Juzgado de. primera ins- 
t hiela (je Nágera, eilíre partes, déla 
una Don Mícolás 'Narro, vecino de la 
villa "de Alesánco, y'en su nombrc.su 
Procurador Don Julián 'Gutiérrez, ape
lante, y de la otra Don Justo Cerezeda, 
de la misma vecindad, y por su ausen
cia y. rebeldía los Estrades.del Tiibunal; 
sobre el interdicto de recuperarla pose
sión de una heredad de trece celemines 
y medio'de cavida sita en jurisdicción 
de Alesanco interpuesto por Don Justo 
Cerezeda..=V'4stos: siendo Ministro po
nente el Sr. D. Casto Liébana.=liesub 
lando qué D. Justo Cerezeda vecino de 
Alesanco acudió por medio de procura
dor y.escrito al Juzgado de primera ins
tancia de Nágera eir quince de Diciem
bre último manifestando que. desde el 
año de mil ochocientos treinta y cuatro I 
forma parle de sus bienes patrimoniales 
una heredad de trece .celemines y me
dio en q| sitio y con tos linderos que 
esprésa. qqc tanto él como sus antece
sores habiair distrutado por entero en 
quieta y' pácifica posesión hasta aque- 
año *y mes de Julio que su convecino 
D. Nicxiías Narro sé había iritrúsado en 
¡laríeíle'to referida pieza reducúndola

Fallamos: que debemos revocar y revs- 
camos la providencia apelada, y en su 
consecuencia declaramos no habfer lugar 
á la restitución pretendida por I) Justo 
Cereceda quedando por lo tanlosin efec
to la posesión que le fué dada en veinte 
y ocho de Abril de este año del terreno 
en que se dijo consistía la intrusión, y 
se determina' en la diligencia de su ra
zón, y reponiéndose las cosas al oslado 
que tenían en la fecha de la inlerposi- 
éioñ dé la demanda, quedando á tos in
teresados su derecho á salvo para que 
le ejerciten en el juicio correspondiente. 
Mediante á haberse seguido este juicio 
en rebeldía de D. Justo Cerezeda, noti- 
fíquese esta sentencia en los Extrados 
del Tribunal haciéndose notoria por me
dio dé'edictos, y publicándose en el Bo
letín Oficial de la provincia conforme á 
lo dispuesto en el artículo mil ciento no 
venta y'uno déla éspresada ley de En
juiciamiento civil. El escribano actuario 
D. Pedro Canuto Ugarle cuide en lo su
cesivo de arreglar las diligencias de las 
notiíicacióiíes que practique con la es-‘ 
presión que se previene en el articulo 
veinte y uno de la repetida ley consig-i 
nan'do en ellas que se toen íntegramente 
y que sé dá en él acto copia á las parles 
de tos autos que se las notifican, cuya 
omisión se advierte en la mayor parte 
dé las diligencias de notificaciones dé 
esle é^péiltohte por cuyos defectos le 
imponemos la multa (,1c dosciciitps rea-

l iltM UUiTHimi «ir. Vf * •••

AUNCIOS PARTICULARES.

VENTA DE FINCAS RÚS1IGAS.

Se enagenan á voluntad de sus dueños 
y libres (le toda carga varias fincas rús
ticas que no han pertenecido nunca á la 
nación y radican en los pueblos del par
tido de Medina de Pomar que se expre
san á continuación,xih £.t

.. Sembradura.
Fs. Cs. Cs.

Orna............................9 8»
Cigüenza . . ■-‘.v. 9 2 1 
Aldea de Medina. . . 6 4 »
Neto........................... 3 11 2
Escaño y Escanduso. .822 
Vilianueva y Otedo. .11 8 2

ób.ontwtB. sIBaul)
Bastillo gnu. icüíi^elO 6 

óldfflOii .b .Oa2 K'ftk.'iq I
Moneo . . . . 12 1 » 
Mazares y Campo . . 2 11 » 
Medina de Pomar y Villa

comparada de id. , .. . ^6 « » 
Ouinlanarueda v Villa-

comparada deiiiigij?! (I obtifo oh heb I

Los que quisieren ehlérarsc de la si
tuación v linderos de todas, y también

de la cabida de las de los dos úliimJ 
pueblos y condiciones déla venta,pj 
den avistarse con don José González,el 
cnbanode Villarcayo, ante quien sevl 
riíicará el remate extrajudicial de IJ 
mismas en el próximo Setiembre y d| 
que se anunciará con alguna anticipaciol 
• h irh- ti» si b *,C x *•$ wtiWMhi,]

tas personas ó Corporaciones J 
tengan pendientes reclámációíies som 
daños causados en la pasada guerra íiJ 
pór cualquiera dé ambos ‘Ejércitos, pyJ 
den dirigirse en Haro, á don JoséMarj 
Ortega, Inspector de la M'nluálidaí y | 
Tuteldi*. También podrán hacerlo ll 
que posean créditos contra el Estad 
séhn de la clase que fuereñ y déáéeiiá 
oñagenáción ó conclusión de lós esJ 
dientes, si estuviesen sin liquidar.

_____
’ t nx <!

CHOCOL ATES, CAFÉS MOLIDOS,] 

TES, SOPAS COLONIALES 
»í>!-dicq ue loq islqoha r ií vwsz |

La CONPAÑÍA COLONIAL delll 
drid, cuyos delicados productos líanail] 
quirido tanta fama en la Córte, acabl 
de poner un depósito dé los miste el 
esta capital en ía tienda de papel, rail 
ton tj cartulina de RAMON INCL.\« 
cálle del Cid, niim. '4.

Chocolates. Se elaboran coriunal 
máquinas de nueva invención, arthadl 
de piedra movidas por el vapor; lienel 
una perfección y suavidad desconociilal 
hasta el dia, no dejan en la jicara el 
más mínimo poso ni grano, y se usan 
crudos lo mismo que desechos. Los bal 
á lodos precios con canela ó sin ellij 
También tos hay aí estilo de Paris, 1 
además el atemperante con leche de al
mendra y el pectoral con liquen.

cafés molidos. Proceden de clases sel 
léelas, tostadas sin evaporación por ni 
nuevo método, de lo que resylta parae 
consumidor la economía de una lerceil 
parte, y á la vez un aroma muy supa 
,8Í6^i6iiA üsw J Ü loq |

tés. ELsurtido es igual al de los nía 
jores establecimientos de Paris y Ló« 
dre^iiioH *b óoíhiióI .ntqA ‘di t

SOPAS COLONIALES DE TAPIOCA, SAfií 1 

ARROW-nooT. Están purificadas, mejora 
das y molidas en el propioeslablecimiei 
todo la COMPAÑIA.—¿on las masde 
licadas, alimenticias y digestivas qne¡
conocen. 1

NOTA. Todos: los prodüelbí de I 
COMPAÑIA llevan el sellode la mism 
para la seguridad del consumidor.-E 
depósito central está en Madrid, called 
la Montera núm. 16. y en la fábrica de 
vapor en el Prado.
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IMPRENTA DECARIÑENA.
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